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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00489 00 

ASUNTO A DESPACHO PARA SENTENCIA. 

 
 
Vencido como se encuentra el término indicado en el auto de noviembre 20 de 

2020 (archivo 20), en el cual se decretó prueba de oficio,sin que se obtuviera 

respuesta de la misma; por ser el trámite procesal a seguir, el proceso pasara ́ a 

Despacho para proferir sentencia.  

 

Acorde con lo anterior, se da respuesta a la petición que elevara la apoderada de 

la parte actora en memorial electrónico obrante a archivo 21. 

 

NOTIFÍQUESE 
3. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _009____ 

 

Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 

 

Medellín      _27 de enero de 2021________ 

 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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